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EL PRESIDENTE

CONSIDERAIIDO:

$ue, la celebración del DÍA DEL SERVIDOR LEGISLATIVO nos congrega
cada 23 de abril para reconocer el trabajo de hombres y mujeres con
alto sentido de responsabilidad, compromiso y competencias
personales y colectivas que fortalecen el desarrollo organizacional de
la Función Legislativa;

$ue, el señor NELSON ALBERTO PAYNE MOYA, distinguido servidor
legislativo, desarrolla una destacada actividad caracterizada por su
constancia, vocación de servicio e invariable disposición de aportar
con sus conocimientos, habilidades y-'experiencia, aptitudes que
posibilitan un cabal desempeño en función de los requerimientos
institucionales:

$ue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y
reconoce la labor de servidoras y servidores legislativos, para
estimular su acción de servicio y aporte a la Institución;

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR al señor NELSON ALBERTO PAüTE MOYA, y ADHERIRSE al
justo homenaje que le rinde la Asociación de Servidores Legislativos, en
reconocimiento a su importante trayectoria de $UINCE eÑOS de servicio,
que denotan su permanente interés y esfuerzo para apoyar la gestión de la
Función tegislativa, integrando un valioso grupo humano que contribuye
en la concreción de los supremos objetivos institucionales y nacionales.

Dado y suscrito
Metropolitano de
once.

en la sede de la Asamblea Nacional, en el Distrito
Quito, a los veinticinco días'del mes de abril de dos mil

CORDERO
Presidente

CUEVA


